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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL..- 

PABLO ROBERTO NARVAEZ VIVAR, ejecutivo, mayor de edad, de estado 
civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, por los derechos que represento 
de la compañía BANRED S.A., en mi calidad de Gerente General encargado de 
aquella, dentro del trámite No. 19540, ante usted respetuosamente 

comparezco y solicito: 

Que se sirva emitir un detalle de la actual nómina de accionistas y cuadro 
accionario de la compañía BANRED S.A. con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0991325026001 y expediente No. 73803. Para tales ->, 

f efectos, y conforme a lo solicitado adjunto copia de la escritura pública de ; 
? encargo de subrogación del Gerente General de la compañía BANRED S.A. f. 

otorgada a favor del señor Pablo Roberto Narváez Vivar, ante el notario Quinto MN nt, 
del cantón Guayaquil, abogado Cesario Condo Chiriboga, el 21 de abril de *, 

; 2006, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 27 de abril de AS 
2006, de fojas 44.178 a 44.232, Registro Mercantil No. 8.056 y anotada bajo el Z A 
número 19.814 del repertorio, a fin de que sea incorporada a la base de datos 
de la Superintendencia de Compañías. o 

Finalmente, cabe indicar que la cláusula Cuarta de la mencionada escritura, me 
faculta a actuar por cuenta de BANRED S.A. ante cualquier autoridad pública o 
privada, ya sea para efectuar petitorios, presentar declaraciones y/o suscribir 

cualquier documento que deba ser presentado por la compañía BANRED S.A., 
ante cualquier institución privada o pública. 

  

Es Jugticia, 

Mao 
Sr. Pablo Narváez Vivar 
Gerente General (e) 
BANRED S.A. lt ton : 

| 

Ab. Vanesse Tenoscel Cabrera 
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ENCARGO DE SUBROGACIÓN DEL 

  

2 
GERENTE GENERAL: QUE HACE 

3 
LA COMPAÑÍA BANRED S.A., A 

' 4 
Cesério L Condo Ch. FAVOR DEL SEÑOR DON PABLO 

NOTARIO — Sto. 5 - 
Gucyoquil ROBERTO NARVÁEZ VIVAR.-------- 

6 
- CUANTIA: INDETERMINADA. ----==-- 

7 
“En la ciudad de Guayaquil, 

8 

  

9 Capital de la Provincia del Guayas, República del 

10 Ecuador, a los veintiún ( 21 ) días del mes de Abril del 

11 año dos mil seis, ante mí, Abogado CESARIO LEONIDAS 

12 CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Canton, 

13 comparecen: por una parte, el señor don ANTONIO 

14 ALFONSO ACOSTA ESPINOSA, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad de Presidente 
15 

16 y Representante Legal de la Compañía BANRED S.A., 

17 calidad que legitima con el nombramiento inscrito, que 

" 18 presenta para que sea agregado a la presente, el 

19 mismo que declara que su nombramiento no ha sido 

20 modificado ni revocado, y que continúa en el ejercicio 

21 del cargo; y, por otra parte, el señor don PABLO 

22 ROBERTO NARVÁEZ VIVAR, quien declara ser ecuatoriano, 

23 casado, ejecutivo, por sus propios derechos; mayores de 

. 24 edad, capaces para obligarse y contratar, con domicilio y 

25 residencia en la ciudad de Quito, de paso por esta ciudad; 

26 a quienes de conocer doy fe, por haberme presentado sus 

27 documentos de identificación; y, procediendo con amplia y 

28 entera libertad y bien instruidos de la naturaleza y 

resultados de esta escritura pública de ENCARGO DE 

We 
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SUBROGACIÓN DEL GERENTE GENERAL, para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: Incorpore en el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, una que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- 

Comparecen al otorgamiento del presente instrumento 

público, el señor ANTONIO ALFONSO ACOSTA 

ESPINOSA, en su calidad de Presidente de la 

compañía BANRED S.A., tal como consta en las copia 

certificada del nombramiento que se agrega al 

presente como habilitante, a quien se podrá denominar 

como “EL PRESIDENTE”; y, por otra parte, el señor 

PABLO ROBERTO NARVÁEZ VIVAR, por sus propios y 

personales derechos, a quien en adelante se lo 

denominará por su propio nombre.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía Banred 

S.A., se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Quinto del cantón Guayaquil, 

abogado Cesario Condo Chiriboga, el uno de noviembre 

de mil novecientos noventa y cuatro e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón bajo el número 

catorce mil cero setenta y cuatro, el quince de agosto de 

mil novecientos noventa y cinco, con domicilio en 

Guayaquil.- B) El estatuto social de la compañía BANRED 

S.A. fue reformado, conforme consta en la escritura 

Y 
pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón 

Guayaquil, abogado Cesario Condo Chiriboga, el veintitrés
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de noviembre del año dos mil cinco, la misma que ha 

sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el diecinueve de enero del año dos mil seis.- C)] El 

literal e) del artículo Vigésimo Séptimo del estatuto 

social de la empresa establece, entre las facultades del 

Presidente de la compañía, la de actuar como 

subrogante del Gerente General en caso de falta o 

ausencia de éste, con todas las atribuciones de 

representante legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía; y, en caso de que la falta o ausencia del 

Gerente General fuere definitiva, el Presidente de la 

compañía puede encargar a un director o funcionario 

de ésta, para que ejerza dicha subrogación hasta que 

se elija formalmente al nuevo Gerente General.- Dj] En 

concordancia con lo expresado en el literal anterior, 

en el último párrafo del artículo Vigésimo Noveno del 

estatuto social de Banred S.A., se establece que en los 

casos de falta, ausencia o impedimento para actuar del 

Gerente General, se procederá conforme lo establecido 

en el literal e) del Artículo Vigésimo Séptimo de este 

estatuto social; teniendo el funcionario designado de 

esta manera los mismos derechos, obligaciones y 

facultades del Gerente General; y que dicha subrogación 

opera de forma automática, por lo que no requiere 

formalidad de ninguna naturaleza.- E) En consecuencia, 

es intención del PRESIDENTE encargar la subrogación 

del Gerente General, a un funcionario de la compañía 

BANRED S.A., para que sea éste quien se encargue de 1 
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administración de la sociedad, con las mismas 

facultades y limitaciones que el estatuto establece para 

el Gerente General, mientras dure la ausencia de éste 

funcionario.- CLÁUSULA TERCERA: 

MATERIA.- Con los antecedentes expuestos, el señor 

ANTONIO ALFONSO ACOSTA ESPINOSA, en su calidad de 

Presidente de la compañía BANRED S.A., tal como consta 

en la copia certificada del nombramiento que se agrega 

como habilitante, declara de manera expresa libre y 

voluntaria, que encarga al señor PABLO ROBERTO 

NARVÁEZ VIVAR, la subrogación de las funciones de 

Gerente General, para que sea éste quien se encargue 

de la administración de la sociedad, con las mismas 

facultades y limitaciones que el estatuto establece 

para el Gerente General, mientras dure la ausencia de 

éste funcionario, de conformidad con lo establecido en 

el literal e) del artículo Vigésimo Séptimo de estatuto 

social de BANRED S.A., en concordancia con lo 

dispuesto en la parte final del artículo Vigésimo Noveno 

del mismo estatuto social. Por su parte el señor PABLO 

ROBERTO NARVÁEZ VIVAR, declara que acepta la 

designación que en su favor se ha realizado.- Por lo 

expuesto al señor PABLO ROBERTO NARVÁEZ VIVAR, en 

calidad de funcionario designado para subrogar al 

Gerente General de la compañía BANRED S.A., le 

corresponderá el ejercicio de las facultades y limitaciones 

establecidas en el artículo Vigésimo Noveno del estatuto 

social de la empresa, el mismo que a continuación se 
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transcribe: “ARTICULO VIGÉSIMO — NOVENO: 

Atribuciones y deberes del Gerente General.- ... Son 

atribuciones y deberes del Gerente General: a) Ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder 

amplio, general y suficiente los establecimientos, 

empresas, instalaciones y negocios de la compañía 

ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y 

contratos sin más limitaciones que las señaladas en 

estos estatutos; e) Preparar y obtener la aprobación por 

parte del Directorio del presupuesto de ingresos y 

gastos de la compañía, de cuyos rubros no podrá 

excederse; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad; abrir, cerrar, establecer la forma de 

administración y manejo de cuentas bancarias y de otro 

tipo en el campo financiero y efectuar toda clase de 

operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir 

pagarés, letras de cambio, obligaciones, y en general 

suscribir, aceptar, girar o emitir todo documento civil o 

comercial que obligue a la compañia por el monto 

autorizado por el Directorio; f) Nombrar y despedir 

empleados previa las formalidades de Ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la autorización 

del Directorio, dirigir las labores del personal, nombrar a 

los Gerentes y miembros de los Comités Gerenciales y 

Ejecutivos fijando las atribuciones de los mismos, y 

elaborar e implantar procesos y reglamentos autorizados 

por el Directorio; g) Cumplir y hacer cumplir la 
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resoluciones de la Junta General de Accionistas y del 

Directorio; h) Vigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena 

marcha de sus dependencias; ij) Presentar un informe 

anual a la Junta General Ordinaria de Accionistas 

conjuntamente con los estados financieros y el proyecto de 

reparto de utilidades; j) Suscribir, conjuntamente con el 

Presidente, los titulos y acciones de la compañía; K) 

Elaborar los organigramas estructurales y funcionales; y, 

manuales y reglamentos internos actualizados que 

establezcan las lineas de mando para aprobación del 

Directorio, así como las unidades de apoyo y 

asesoramiento, comités de gestión, entre otros, así como 

lás responsabilidades y funciones de todos los niveles de 

la compañía; 1) Elaborar, actualizar y difundir las 

políticas, procedimientos, estrategias y metodologías de la 

compañía, aprobadas por el Directorio, tendientes a 

identificar, evaluar, controlar y administrar los riesgos a 

que ésta se halla expuesta, de manera coherente con el 

volumen y complejidad de las operaciones que realiza; m) 

Las demás atribuciones que le confieren los estatutos. 

En los casos de falta, ausencia o impedimento para 

actuar del Gerente General, se procederá conforme lo 

establecido en el literal e) del Artículo Vigésimo Séptimo 

de este estatuto social; teniendo el funcionario 

designado de esta manera los mismos derechos, 

obligaciones y facultades del Gerente General. La 

subrogación opera de forma automática, no requie 
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formalidad de ninguna naturaleza.”.- CLÁUSULA 

CUARTA: DECLARACIÓN.- EL PRESIDENTE declara que AP 

por la designación efectuada a través de este 

instrumento, el señor PABLO ROBERTO NARVÁEZ VIVAR, 

representará a la compañía BANRED S.A., con todas las 

facultades, atribuciones y limitaciones que al Gerente 

General de la compañía le corresponderían, de 

conformidad con lo establecido en el artículo Vigésimo 
e 

Noveno del estatuto social de la empresa, mientras dure la 

falta o ausencia de dicho funcionario, por lo que, aquél 

no requerirá de ninguna autorización o poder adicional 

al que se confiere por esta escritura pública, para 

actuar por cuenta de BANRED ante cualquier autoridad 

pública o privada, ya sea para efectuar  petitorios, 

presentar declaraciones y/o suscribir cualquier documento 

que deba ser presentado por la compañía BANRED S5S.A., 

ante cualquier institución privada o pública.- Agregue 

usted señor Notario, las demás cláusulas para la validez y 

perfeccionamiento de la presente escritura pública y haga 

constar que por si o por interpuesta persona, cualquiera 

de las partes se encuentra autorizada para obtener la 

inscripción del presente en los registros públicos que fuere 

del caso.- (firmado) Vanessa Menoscal C., VANESSA 

MENOSCAL CABRERA, ABOGADA, Registro número once 

mil setecientos ochenta y cuatro-Colegio de Abogados del 

Guayas”.- (Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- Se agregan 

los documentos habilitantes correspondientes.- Por tanto, 

los señores otorgantes, se ratificaron en el contenido de 1 
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Minuta inserta; y, habiéndoles leído yo, el Notario, esta 

escritura, en alta voz, de principio a fin, a los otorgantes, 

éstos la aprobaron y firmaron en unidad de acto y 

conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

  

REPRESENTANTE LEGAL DE LA CIA. BANRED S.A..- 

C.C. + 17-0335403-3.- 

C.V.*+* 181-0001.- 

R.U,C. CIA. $ 0991325026001.- 

PABLO ROBERTO NARVÁEZ VIVAR.- 

C.C. $ 17-04763595-4.- 

C.V. + 170-0102.- 

AB. coo L. CONDO CH. 

NOTARIO 

 



¡"PEDRO CARBO 555 Y VELEZ, PISOS 3 Y 4 TELEFAX: (593 - 4) 2533062 CUA YA 
¿cuna 

    Señor" l 7 
ANTONIO ACOSTA ESPINOSA EE YY Aa 
Ciudad.- 

Hozrz An. hoc 3 
106 

775 ES goz 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que el Directorio de la compañía BANRED S.A., en su 
sesión celebrada el día 15 de junio del presente año, tuvo el acierto de elegirlo 
a usted como PRESIDENTE del misma, por un período de dos años, con las 
atribuciones que constan en el estatuto de la compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Quinto del cantón Guayaquil, Ab. Césario Condo Chiriboga, el primero de 
-- noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, la misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el quince de agosto de mil novecientos 
noventa y cinco. El estatuto social de la compañía consta en la escritura 
pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, Ab. Césario 
Condo Chiriboga, el diecisiete de abril del año dos mil tres, la misma que ha 
sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el veinticuatro de junio 

del año dos mil tres. 

Atentamente, 

  

ING| RAFAEL PARREÑO VELÁSQUEZ 
Secretario del Directorio 

NN 
po de BANRED S.A., para el cual he sido elegido. 

   

    ANTONIO A 
C.C. No.: 1703359033 

¡" AV, 9 DE OCTUBRE N19-33, EDIF. ETECO, PISOS 5 Y 6 TELE: (593-2) 2502018, FAC (593-2] 223€ 
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Sitio Web: www. banred.fin.ec + ECUADON 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

l- En la presente fecha queda inscrito el 

nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 

BANRED S.A., a favor de ANTONIO ACOSTA 

ESPINOSA, a foja 63.112, Registro Mercantil número 
12.128, Repertorio número 22.733.- Guayaquil, 

veintinueve de Junio del dos mil cinco.- 

PON 

A AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
A REGISTRO MERCANTIL 
5 DEL CANTON GU 

  

ORDEN: 173242 
LEGAL: PATRICIA MURILLLO 
AMANUENSE: MERCEDES CAICEDO 
COMPUTO: MERCEDES CAICEDO 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO PAL 
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REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

j SOCIAL DE LA COMPAÑÍA BANRED S.A.---- 

CUANTIA: INDETERMINADA. -=oerrrrenroomno- 

“En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

e, 

Prodincia del Guayas, República del Ecuador, a los veintitrés (23) 
SN AN 

Tas del mes de Noviembre del año dos mil cinco, ante mí, 

Abogado CESARIO LEONIDAS CONDO  CHIRIBOGA, Notario 

Quinto del Cantón, comparece: El señor don PABLO NARVAEZ 

VIVAR, quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su 

calidad de APODERADO ESPECIAL de la Compañía BANRED 

S.A., calidad que legitima con el documento habilitante, que 

presenta para que sea agregado a la presente; mayor de edad, 

capaz para obligarse y contratar, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Quito, de paso por esta ciudad; a quien de conocer 

doy fe, por haberme presentado sus documentos de 

identificación; y, procediendo con amplia y entera libertad y bien 

“instruido de la naturaleza y resultados de esta escritura pública 

de REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL, para su 

otorgamiento me presentó la Minuta siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase incorporar una en la que conste la reforma 

parcial del estatuto social de la compañía BANRED S.A., que s 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente Escritura 

Pública, el señor don Pablo Narváez Vivar, en su calidad de 

Apoderado Especial de la compañía BANRED S.A., cargo que 

acredita con la copia del poder especial que acompaña, 
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legalmente autorizado por la Junta Gencral Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el diecinueve de octubre del año dos mil 

cinco, cuya copia certificada se incorpora al presente como 

habilitante- CC LAUSULA SECEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía Banred S.A., se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Quinto del 

cantón Guayaquil, abogado Cesário Condo Chiriboga, el uno de 

noviembre de mil novecientos noventa y cuatro e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón bajo el número catorce mil 

cero setenta y cuatro, el quince de agosto de mil novecientos 

noventa y cinco, con domicilio en Guayaquil.- DOS.- La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía Banred 

S.A., celebrada el diecinueve de octubre del año dos mil cinco, 

resolvió la reforma parcial del estatuto Social de la compañía; 

además, en la misma Junta se autorizó al Apoderado Especial, 

para que realice y celebre todos los actos y contratos públicos o 

privados, ¡necesarios para cumplir con las resoluciones 

adoptadas.- CLAUSULA TERCERA: REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos, el 

señor don Pablo Narváez Vivar, en calidad de Apoderado 

Especial de la Compañía Banred S.A., dando cumplimiento a lo 

resuelto por la Junta General de Accionistas celebrada el día 

diecinueve de octubre del año dos mil cinco, declara que se 

reforma de manera parcial cl estatuto social de la compañía 

Banred S.A., bajo los términos y condiciones establecidos y 

aprobados por los accionistas en la sesión anteriormente 

mencionada, en la que se reformaron los artículos Segundo; 

Vigésimo Primero; Vigésimo Segundo; Vigésimo Cuarto; Vigésimo 

e, 
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Sexto; Vigésimo Séptimo; Vigésimo Noveno; Trigésimo; Trigésimo 

Primero; Trigésimo Segundo; Trigésimo Tercero; Trigésimo 

Cuarto; Trigésimo Quinto y Trigésimo Sexto, los que a partir de 

que se apruebe la presente la reforma que es materia de este 

instrumento público, dirán lo siguiente: “ARTÍCULO SEGUNDO: 

OBJETO.- La compañía BANRED S.A. tiene por objeto dedicarse 

principalmente a: a) Prestar servicios de asesoría, ejecución y 

desarrollo en áreas relacionadas con actividades de servicios en 

procesos de carácter electrónico como procesamiento electrónico 

de transacciones financieras; compensación de cobros y pagos; 

intercambio de información u otros; b) Prestar servicios con 

sistemas de computación, creando y administrando una base de 

datos que permita suministrar información; c) Adquirir, instalar, 

operar, mantener, monitorear y comercializar los servicios de una 

red de cajeros automáticos; d) Importar todo tipo de sistemas de 

cajeros automáticos, maquinarias y equipos, implementos, 

repuestos O accesorios, necesarios para desarrollar su actividad; 

e) Comprar o adquirir a cualquier título o arrendar artículos, 

vehículos o automotores, maquinarias o implementos, repuestos 

o accesorios, licencias de software, que sean necesarias para la 

operación, administración y monitoreo de cajeros automáticos; f) 

Realizar o desarrollar la operación del sistema de cajeros 

automáticos dentro de la República del Ecuador o extenderse al 

exterior; g) Adquirir o recibir, a cualquier título, los cajeros 

automáticos que actualmente operan o poseen los accionistas de 

esta compañía, o de terceros; h) Actuar como representante, en la 

República del Ecuador o fuera de ella, de compañías nacionales o 

extranjeras que se dediquen al comercio o a actividades que se 
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relacionen con su objeto social; i) Actuar como mandatario en 

general y celebrar y ejecutar todo tipo de acto, convenio o 

contrato, civil, mercantil o de cualquier otra naturaleza que sea 

permitida por las leyes ecuatorianas, que se relacionen con su 

objeto social; j) Adquirir participaciones sociales, acciones, 

obligaciones o partes beneficiarias de otras compañías que 

operen en actividades similares o complementarias de su objeto 

social, ya sean nacionales o extranjeras; k) Formar asociaciones 

con personas naturales o empresas de este tipo, nacionales o 

extranjeras para proyectos o trabajos determinados o para el 

cumplimiento del objeto social en general. formando 

asociaciones, consorcios o cualquier otro tipo de acuerdos 

permitidos por la Ley; 1) Emitir todo tipo de obligaciones 

permitidas por las leyes y reglamentos pertinentes; m) Realizar 

cualquier clase de contratos relacionados con su objeto con 

empresas privadas, públicas y semipúblicas y otras personas 

naturales o jurídicas, para el efecto podrá 'intervenir en 

licitaciones y concursos de ofertas; y, n) Cumplir con su objeto 

social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes 

ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.- ARTICULO 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Son atribuciones de la Junta General de 

Accionistas: a) Elegir a los Directores principales y suplentes del 

Directorio; b) Elegir al Auditor Externo e Interno y al Comisario; 

c) Aceptar las excusas o renuncias de los nombrados Directores y 

funcionarios, o removerlos por las causas legales; d) Conocer y 

resolver al cierre de cada año, previos los respectivos informes 

del Gerente General, acerca del movimiento de los negocios 

sociales e informe de Comisario sobre las cuentas, el balance 

es 

 



“general y el estado de pérdidas y ganancias de la compañía, asi 

    

08 2 
PEN como sobre las recomendaciones del administrador respecto de la 

6 +] 3 

0% distribución de beneficios; e) Disponer el reparto de utilidades 

Ab, 4 ] ] ] o 
Cesério L. Condo Ch. netas y asignar el diez por ciento de éstas para la constitución o 

NOTARIO — 5to. 5 o . 
Guayaquil incremento del fondo de reserva legal de la compañía, así como 

6 
otros destinos autorizados por la ley; f) Acordar el aumento o 

disminución del capital de la compañía, y en general cualquier 
3 - 8 3 

reforma de estos estatutos; g) Disponer de la fusión, la disolución 
9 

anticipada, la transformación, la reactivación de la compañía en 
10 

proceso de liquidación y la convalidación; h) Conocer y resolver 
, ¡o Y 
do mj . .-. . . 
Y 2, El sobre asuntos que sometan a su consideración el Directorio, el 

a Y a 
As Presidente, el Gerente General o el Comisario, siempre que estén 

13 
puntualizados en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria; 

14 , . . . o: . o 
i) Delegar al Directorio la designación de directores principales y/o 

Y 15 . . 
suplentes de ese organismo, exclusivamente en el caso de que uno 

16 . . o . . 
cualquiera de los directores Principal y/o Suplente del Directorio, 

17 elegido a título personal, pero en atención a su calidad de 

18 representante de una persona jurídica, cese en el ejercicio de dicha 

19 representación, en cuyo caso, esa persona juridica tendrá la 

20 facultad de nominar a la persona natural que reemplazará al 

21 
Director cesante; y j) las demás atribuciones que por ley o éste 

22 estatuto le corresponden.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- DEL 

23 DIRECTORIO.- El Directorio estará integrado hasta por nueve 

:24 directores principales, personas naturales o jurídicas, elegidos por 

25. la Junta General de Accionistas, que también elegirá un director 

26 suplente por cada director principal. En el caso de las personas 

21 jurídicas elegidas directores, éstas actuarán a través de sus   28 representantes legales. Para la elección de los miembros del 
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Directorio, quienes podrán ser o no accionistas de la compañia, 

solamente los accionistas que posean por lo menos el cinco por 

ciento del capital pagado de la compañía podrán mocionar 

candidato a Director. Los directores durarán dos años en sus 

funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.- ARTICULO 

VIGÉSIMO CUARTO.- El Directorio sesionará en forma ordinaria 

por lo menos bimensualmente, previa convocatoria del Presidente o 

del Gerente General, de manera presencial física o virtual, siempre 

que sus Directores asistan a cualquiera de las oficinas o sedes de la 

Compañía, para lo cual se podrán utilizar medios visuales y de 

telecomunicación que permitan la interacción simultánea entre las 

distintas sedes, de lo cual se dejará constancia en el Acta 

respectiva; y, de forma extraordinaria en cualquier momento 

cuando asi lo disponga el Presidente de la Compañía, el 

Gerente General o quien lo subrogue. En cualquier caso la 

convocatoria la efectuará el Presidente o el Gerente General, por 

escrito con dos días de anticipación por lo menos, al día fijado para 

la reunión. No obstante, cuando todos los Directores Principales se 

encuentren presentes, el Directorio podrá sesionar válidamente, sin 

previa  convocatoria.- ARTICULO VIGÉSIMO  SEXTO.- Son 

atribuciones y deberes del Directorio: a) Establecer la política 

financiera, crediticia y económica de la compañía, fijando además 

los límites para que los representantes legales puedan obligar a la 

compañía; b) Elegir al Gerente General; c) Aceptar la excusa O 

renuncia del Gerente General, o removerlo de conformidad con la 

Ley; d) Nombrar al Presidente y al Vicepresidente del Directorio, de 

entre los Directores Principales, que lo serán de la compañia 

adicionalmente; e) Fijar los honorarios de los miembros del 

ar 

 



  

Ab 
Cesário L. Condo Ch. 

NOTARIO — 5to. 

Guayaquil 

  

Directorio; f) Por delegación de la Junta General de Accionistas 

elegir al Director Principal o Suplente que hubiere cesado en su 

cargo, conforme lo establecido en literal i del Artículo Vigésimo 

Primero del presente estatuto social; g)] Establecer las 

remuneraciones del Gerente General, del Auditor Externo, 

Auditor Interno y del Comisario, y la forma de contratación de 

todos estos funcionarios; h) Aprobar los manuales, reglamentos, 

organigramas, informes, presupuesto y politicas que le serán 

sometidos a su consideración por el Gerente General.- ARTICULO 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: Del Presidente.- El Presidente de la 

compañía será elegido por un periodo de dos años y podrá ser 

reelegido indefinidamente. El Presidente tendrá los siguientes 

deberes y atribuciones: a) Administrar con poder amplio, general 

y suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y 

negocios de la compañía ejecutando a nombre de ella toda clase 

de actos y contratos sin más limitaciones que las señaladas por 

el Directorio y las establecidas en estos estatutos; b) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los titulos de acciones de 

la compañia; c) Convocar a Junta General de Accionistas; d) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; e) 

Actuar como subrogante del Gerente General en caso de falta o 

ausencia de éste, con todas las atribuciones de representante 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Si la falta o 

ausencia del Gerente General fuere definitiva, el Presidente de la 

compañía podrá encargar a un director o funcionario de la 

compañía para que ejerza dicha subrogación hasta que se elija 

formalmente al nuevo Gerente General y; f) Las demás 

atribuciones y deberes que le determinen la Ley de Compañías o 
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estos estatutos.- ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO: Atribuciones y 

deberes del Gerente General.- Será elegido por un período mínimo 

de dos años y podrá ser reelegido indefinidamente. Son 

atribuciones y deberes del Gerente General: a) Ejercer 

individualmente la representación Ilegal, judicial y extrajudicial 

de la compañía; b) Administrar con poder amplio, general y 

suficiente los establecimientos, empresas, ¡instalaciones y 

negocios de la compañía ejecutando a nombre de ella toda clase 

de actos y contratos sin más limitaciones que las señaladas en 

estos estatutos; c) Preparar y obtener la aprobación por parte del 

Directorio del presupuesto de ingresos y gastos de la compañía, 

de cuyos rubros no podrá excederse; d) Manejar los fondos de la 

sociedad bajo su responsabilidad; abrir, cerrar, establecer la 

forma de administración y manejo de cuentas bancarias y de otro 

tipo en el campo financiero y efectuar toda clase de operaciones 

bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagarés, letras de 

cambio, obligaciones, y en general suscribir, aceptar, girar o 

emitir todo documento civil o comercial que obligue a la 

compañía por el monto autorizado por el Directorio; f) Nombrar y 

despedir empleados previa las formalidades de Ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la autorización del 

Directorio, dirigir las labores del personal, nombrar a los 

Gerentes y miembros de los Comités Gerenciales y Ejecutivos 

fijando las atribuciones de los mismos, y elaborar e implantar 

procesos y reglamentos autorizados por el Directorio; g) Cumplir 

y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas y del Directorio; h) Vigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de 

Es 

 



sus dependencias; i) Presentar un informe anual a la Junta 

  

2 

General Ordinaria de Accionistas conjuntamente con los estados 

3 
financieros y el proyecto de reparto de utilidades; j) Suscribir, 

4 
Cesório L. Condo Ch. conjuntamente con el Presidente, los títulos y acciones de la 

NOTARIO — Sto, 5 , 
Guayaquil compañía;. k] Elaborar los  organigramas estructurales y 

6 
funcionales; y, manuales y reglamentos internos actualizados que 

7 

; establezcan las lineas de mando para aprobación del Directorio, 
- - 8 

asi como las unidades de apoyo y asesoramiento, comités de 

gestión, entre otros, así como las responsabilidades y funciones 

de todos los niveles de la compañía; !) Elaborar, actualizar y 

difundir las politicas, procedimientos, estrategias y metodologías 

de la compañía, aprobadas por el Directorio, tendientes a 

identificar, evaluar, controlar y administrar los riesgos a que ésta 

se halla expuesta, de manera coherente con el volumen y 

complejidad de las operaciones que realiza; m) Las demás 

atribuciones que le confieren los estatutos. En los casos de falta, 

ausencia o impedimento para actuar del Gerente General, se 

procederá conforme lo establecido en el literal e) del Artículo 

Vigésimo Séptimo de este estatuto social; teniendo el funcionario 

designado de esta manera los mismos derechos, obligaciones y 

facultades del Gerente General. La subrogación opera de forma 

automática, no requiere formalidad de ninguna naturaleza.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO.- La fiscalización de la compañía estará a 

cargo de un Comisario y un Auditor Interno, los cuales serán 

elegidos por la Junta General de Accionistas y durarán dos años 

en sus funciones, pudiendo ser reelegidos por la Junta General 

de Accionistas indefinidamente.- ARTÍCULO  TRIGÉSIMO   PRIMERO.- Son atribuciones y deberes del Comisario, las 
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dispuestas en la Ley de Compañías.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO.- Son atribuciones del Auditor Interno las siguientes: 

a) Vigilar en cualquier tiempo las operaciones de la compañía, b) 

Comprobar la existencia y el adecuado funcionamiento de los 

sistemas de control interno; la eficiencia y eficacia de las 

operaciones; salvaguarda de los activos; una adecuada revelación 

de los estados financieros; y, cumplimiento de las políticas y 

procedimientos internos, leyes y normas aplicables; c) Evaluar los 

recursos informáticos y sistemas de información de la empresa, 

con el fin de determinar si son adecuados para proporcionar a la 

administración y demás áreas de la compañía, información 

oportuna y suficiente que permita tomar decisiones e identificar 

exposiciones de riesgo de manera oportuna y cuenten con todas 

las seguridades necesarias; d) Verificar si la información que 

utiliza internamente la compañía para la toma de decisiones y la 

que reporta a la Superintendencia de Compañías es fidedigna, 

oportuna y surge de sistemas de información y bases de datos 

institucionales; e) Verificar que la compañía cuente con 

organigramas estructurales y funcionales; y, manuales y 

y reglamentos internos actualizados que establezcan las líneas de 

mando, unidades de apoyo y asesoramiento, comités de gestión, 

entre otros, así como las responsabilidades y funciones de todos 

los niveles de la institución; f) Realizar un seguimiento a la 

observaciones de los informes de auditoria interna anteriores, 

con el propósito de verificar que la administración y/o el 

funcionario competente han adoptado las recomendaciones u 

otras medidas para superar las deficiencias informadas; g) 

Verificar la existencia, actualización, difusión, eficacia y 

 



cumplimiento de las políticas, procedimientos, estrategias, 

  

2 

metodologías formalmente establecidas para identificar, evaluar, 

3 
controlar y administrar los riesgos; y, si éstas son compatibles 

Ab 4 o ] 
Cesário L. Condo Ch. con el volumen y complejidad de las operaciones, h) Aplicar las 

NOTARIO — 5to. 5 o 0% o 
. Guayaquil pruebas de auditoria necesarias para verificar la razonabilidad de 

6 
los estados financieros, la existencia de respaldos de los registros 

> 

- 6 - contables; y, cumplimiento de las normas de carácter general 
8 

dispuestas por la Superintendencia de Compañías; 1) Evaluar la 

o correcta selección y aplicación de los principios contables en la 

elaboración de los estados financieros. Jj) Verificar la 

transparencia, consistencia, confiabilidad y suficiencia de las 

cifras contenidas en los estados financieros y de sus notas; k) 

Suscribir conjuntamente con el representante legal y el contador 

general de empresa, los estados financieros; 1) Verificar la 

- suficiencia de los asientos contables incluidos en los estados 

financieros de la empresa, mediante la evaluación de los 

procedimientos aplicados por la administración y los auditores 

externos; m) Verificar que la empresa acate las disposiciones de 

la Superintendencia de Companías, asi como las 

recomendaciones de los auditores externos y del Comisario, y el   debido cumplimiento de las obligaciones tributarias de 12 e 
4 

empresa; n) Velar por el cumplimiento de las resoluciones de la” 

junta general de accionistas y del Directorio; ñ) Velar porque las 

operaciones y procedimientos de la empresa se ajusten a las 

disposiciones de la ley, decretos, estatutos, reglamentos internos, 

que regulan su actividad; 0) Verificar que los aumentos de capital 

de la compañía se ajusten a lo resuelto por la Junta General de 

Accionistas; p) y todas las demás que asigne la Junta General de 
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Accionistas y el Directorio.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- 

El Auditor Interno deberá entregar por lo menos de manera 

trimestral un informe al Directorio de la compañía respecto de las 

novedades encontradas en el desempeño de sus actividades, y 

anualmente a la Junta General de Accionistas, de conformidad 

con las disposiciones legales.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- 

No podrán ser elegidos como Comisario o Auditor Interno de la 

compañía las siguientes personas: a) Quienes estén inhabilitados 

para el ejercicio del comercio; b) Los empleados de la compañía y 

las personas que reciban retribuciones, a cualquier título, de la 

misma o de otras compañías en que Banred S.A. tenga acciones o 

participaciones de cualquier otra naturaleza; c) Los cónyuges de 

los administradores y Quienes estén con respecto a los 

administradores o directores dentro del cuarto grado civil de 

consanguinidad o segundo de afinidad; d)] Las personas 

dependientes de los administradores; y, e) quienes que no 

tuvieren su domicilio dentro del paíis.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

QUINTO.- Tanto el Comisario de la compañía como el Auditor 

Interno, podrán ser revocados de sus funciones, en cualquier 

momento previa decisión de la Junta General de Accionistas. La 

Junta General de Accionistas deberá convocarse para nombrar el 

reemplazo correspondiente, dentro de los quince días siguientes a 

la ausencia definitiva del Comisario o Auditor Interno.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO SÉXTO.- La Compañía se disolverá por las 

causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso entrará 

en liquidación la que estará a cargo del Gerente General y 

Presidente.”.- CLAUSULA CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El señor don Pablo Narváez Vivar, por los 

cs 

 



derechos que representa de la compañia BANRED S.A., en su 

  

2 

calidad de Apoderado Especial de la misma, bajo la gravedad de 

3 

juramento declara de manera expresa, libre, incondicional e 
4 

Cesário L-éondo Ch. irrevocable que la reforma parcial del estatuto social de la 

NOTARIO — Sto. 5 o, 
. Guayoquil empresa, resuelto por la Junta General de Accionistas de la 

6 
Compañía BANRED S.A., celebrada el diecinueve de octubre del 

1 
- 7? - dos mil cinco, ha sido efectuada conforme lo resuelto en la sesión 

8 

anteriormente indicada. Asi también, el señor don Pablo Narváez 

Vivar, por los derechos que representa de la compañía BANRED 

S.A., en su calidad de Apoderado Especial de la misma, bajo la 

gravedad de juramento declara de manera expresa, libre, 

incondicional e irrevocable que su representada no es contratista 

  

de obra pública del estado y que ésta no mantiene obligaciones 

pendientes de pago con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social.- CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se incorporan a la presente, para que formen 

parte de la misma, los siguientes documentos: Uno. Copia 

certificada del poder especial del señor don Pablo Narváez Vivar, 

como Apoderado Especial de la compañia BANRED S.A.- Dos. 

Copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañia BANRED S.A. celebrada el diecinueve 

de octubre del dos mil cinco.- Agregue usted, Señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo para la validez y perfección de la 

presente escritura pública y haga constar que por si o por 

interpuesta persona, la compañia BANRED S.A., se encuentra 

autorizada a obtener la inscripción de este instrumento público 

en los Registros que fueren del caso.- (Firmado) E. Ledesma H., 

ABOGADO EDUARDO LEDESMA HUERTA, Registro Número siete   
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mil quinientos quince-Colegio de Abogados del Pichincha”.- 

(Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- Se agregan los documentos 

habilitantes correspondientes.- El presente contrato se encuentra 

exento de Impuestos, según Decreto Supremo Setecientos Treinta 

y Tres, del veintidós de agosto de mil novecientos setenta y cinco, 

publicado en el Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de 

agosto veintinueve de mil novecientos setenta y cinco.- Por tanto, 

el señor otorgante, se ratificó en el contenido de la Minuta 

inserta; y, habiéndole leído yo, el Notario, esta escritura, en alta 

voz, de principio a fin, al otorgante, éste la aprobó y firmó en 

unidad deacto y conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

    
   

PARLO NARVAEZ VIVAR, APODERADO 

ISSPIECIAL DIS LA CIA. BANRIZD S.A.- 

CCA 17-04763554.- 
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PODER ESPECIAL: QUE OTORGA LA 

    

2 GO, o 

le EN COMPAÑÍA BANRED S.A., A FAVOR DEL 
3 Y 2 

E ue El SEÑOR DON PABLO NARVÁEZ VIVAR.-—=---- 
4 Ú E Y 

cesário Lando Ch. IV CUANTIA: INDETERMINADA .--oononoo--- 
- Ye, o 

NOTARIO Sto... 5 NO 
Guayaquil NS “En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

6 

AER 7 Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los dieciocho (18) 
AO SS 

e CN . - a . 
Le AN 8 días del mes de Noviembre del año dos mil cinco, ante mi, Abogado 
13 sl 
Mo EN 
q Si 9 CESARIO LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del 
da bl 
ns ¿) 10 Cantón, comparece: El señor don ANTONIO ACOSTA ESPINOSA, 

E Se 

Sá 11 quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad de 

12 PRESIDENTE Y GERENTE SUBORGANTE DEL GERENTE GENERAL 

13 y REPRESENTANTE LEGAL, de la Compañía BANRED S.A., calidad 

que legitima con el nombramiento inscrito, que presenta para que 

A 

A 

sea agregado a la presente; mayor de edad, capaz para obligarse y 

  

« 15 

16 contratar, con domicilio y residencia en la ciudad de Quito, de paso 
: 

17 por esta ciudad; a quien de conocer doy fe, por haberme presentado 

sa sus documentos de identificación; y, procediendo con amplia y 

19 entera libertad y bien instruido de la naturaleza y resultados de esta 

20 escritura pública de PODIR ISSPIECIAL, para su otorgamiento me 

21 presentó la Minuta siguiente: “SEÑOR NOTARIC: En el 

22 Registro de escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una que 

23 conste el PODER ESPECIAL, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- 

Comparecen al otorgamiento del presente Poder Especial, por una 

parte el señor Antonio Acosta Espinosa, en su calidad de Presidente 

y Gerente Subrogante del Gerente General de la compañía BANRED 

S.A., tal como consta en las copias certificadas de los nombramiento 

que se agregan como habilitantes, a quien se podrá denominar como 
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el PODERDANTE.- CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A. La compañía BANRED S.A. cs una compañía 

anónima constituida jurídicamente bajo las leyes ecuatorianas, 

autorizada para ejecutar cualquier acto o contrato relacionado con 

su objeto social.- B. El literal M del articulo Vigésimo Noveno del 

estatuto social de la compañía, faculta al Gerente General para 

constituir mandatarios especiales, por lo que y atendiendo a la 

necesaria atención de las múltiples actividades que demandan el 

cumplimiento de su objeto social, el Presidente y Gerente 

Subrogante del Gerente General de la compañía BANRED S.A,, 

otorgará un poder especial al tenor de la cláusula siguiente, a 

efectos de encargar la dirección de la administración de empresa, de 

manera temporal, atendiendo a la falla del Gerente General de la 

compañia.- C. Adicionalmente, mediante Junta General de 

Accionistas, celebrada el dieciséis de noviembre de dos mil cinco, se 

autorizó al Presidente y Subgerente General de la compañía Banred 

S.A., para que otorgue el presente poder especial a favor del señor 

Pablo Narvácz Vivar.- CLAUSULA TERCERA: PODER 

ESPECIAL.- Con los antecedentes expuestos, cl PODERDANTE, esto 

es el señor Antonio Acosta Espinosa, en su calidad de Gerente 

Subrogante del Gerente General de la compañía BANRED S.A., tal 

como consta en la copia certificada del nombramiento que se agrega 

como habilitante, declara que confiere PODER ESPECIAL, pero 

amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere, a favor del señor 

Pablo Narváez Vivar, para que, a nombre y cn representación de la 

compañía BANRED S.A. a su sola firma ejecute y realice los actos 

siguientes: Uno) Administrar los establecimientos, instalaciones y 

negncios de BANRED S.A., ejecutando a nombre de clla toda clase de 

es ef 
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actos y contratos con las mismas limitaciones que señale el 

Directorio y las previstas en el estatuto social de la empresa para el 

Gerente General de aquella; Dos) Preparar y obtener la aprobación 

por parte del Directorio del presupuesto de ingresos y gastos de la 

compañía, de cuyos rubros no puede excederse; Tres) Manejar los 

fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, cerrar, 

establecer la forma de administración y manejo de cuentas 

bancarias y de otro tipo en el campo financiero y efectuar toda clase 

de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; Cuatro) Suscribir 

pagarés, letras de cambio, obligaciones, y en general suscribir, 

aceptar, girar o emitir todo documento civil o comercial que obligue 

a la compañía, hasta el monto fijado por el Directorio; Cinco) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas; Seis) Vigilar la contabilidad, archivo y correspondencia 

de la compañía y velar por la buena marcha de sus dependencias; 

Siete) Suscribir conjuntamente con el Presidente los títulos y 

acciones de la compañía; Ocho) Nombrar y despedir trabajadores, 

previa las formalidades de ley, dirigir las labores del personal y 

_dictar reglamentos. En consecuencia, el Mandatario está plenamente 

facultado a comparecer en todos los actos y suscribir toda clase de 

contratos o documentos que sean menester para dar cumplimiento a 

lo aquí facultado.- CLAUSULA CUARTA: PLAZO.- 

Este poder tiene un plazo indefinido. No obstante, el señor Antonio 

Acosta Espinosa se reserva las facultades otorgadas para ejercerlas 

personalmente y revocarlas cuando a bien tenga, sin que para ello 

sea necesario la comunicación escrita y previa al MANDATARIO.- 

Agregue usted señor Notario las cláusulas de estilo para la perfecta 

validez del presente documento.- (Firmado) Vanesa Menoscal C.,
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ABOGADA VANESSA MENOSCAL CABRERA, Registro Número once 

mil setecientos ochenta y siete-Colegio de Abogados del Guayas”.- 

(Hasta aquí la Minuta).- 1S COPIA.- Se agregan los documentos 

habilitantes correspondientes.- Por tanto, el señor otorgante, se 

ratificó en el contenido de la Minuta inserta; y, habiéndole Icído yo, 

el Notario, esta escritura, en alta voz, de principio a fin, al otorgante, 

éste la aprobó y firmó en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA ANONIMA BANREOD S.A., CELEBRADA EL 

DIECISEIS DE NOVIEMBRE DEL ANO DOS MIL CINCO.- 

  

     

2 Li 

E ¿NE En la ciudad de Guayaquil, a las nueve horas del dieciséis de noviembre del año 
e os mil cinco, en la sede de la Compañía Banred S.A., ubicada en el edificio Plaza 
a hd cos Francisco, situado en las calles Pedro Carbo 555 y Luque, tercer piso, se lleva 
pe SS Sa efecto la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Banred 
Vo « fP¿.A., con la asistencia de los siguientes señores accionistas: doctor Miguel Babra 
Ns Ne e -yon, en su calidad de Presidente Ejeculivo, por los derechos que representa de 

BANCO BOLIVARIANO S.A., propietario de ciento sesenta y dos mil setecientas 

cincuenta acciones ordinarias y nominalivas, con derecho a ciento sesenta y dos 

a mil setecientos cincuenta votos; el señor Ramiro León, en su calidad de apoderado 
¿GO especial, por los derechos que representa de CITIDATOS S.A., propietario de 

2 

ES En Y, ciento trece mil ciento sesenta y un acciones ordinarias y nominalivas, con derecho 

(S “ea ciento trece mil ciento sesenta y un volos; la señorita Mónica Carrión, en su 
345 

   “calidad de apoderada especial, por los derechos que representa de DINERS 
S'ELUB DEL ECUADOR S.A., propietario de doscientos cincuenta y cuatro mil 

  

do : « jirescientos treinta y siete acciones ordinarias y nominativas, con derecho a 

Ns $, Ef doscientos cincuenta y cuatro mil trescientos treinta y siete votos; el señor Víctor 
E LU, A Hugo Alcívar Alava, en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo, por los derechos 

que representa del BANCO DE GUAYAQUIL S.A., propietario de ciento noventa 
mil selecienlos cuarenta y nueve acciones ordinarias y nominativas, con derecho a 

ciento noventa mil selecientos cuarenta y nueve votos; el señor Antonio Acosta E., 

en su calidad ce apoderado especial por los derechos que representa del BANCO 
GENERAL RUMINÑAHUI S.A., propietario de setenta mil acciones ordinarias y 
nominalivas, con derecho a selenta mil votos; el señor Fernando Vivero Loza, en 
su calidad de Vicepresidente Ejecutivo y representante legal por los derechos que 
representa de BANCO DE LA PRODUCCION S.A., propietario de ciento sesenta y 

dos mil setecientos cincuenta acciones ordinarias y nominalivas, con derecho a 

ciento sesenta y dos mil setecientos cincuenta votos; el señor Antonio Acosta 
Espinosa, en su calidad de Presidente Adjunto, por los derechos que representa 
del BANCO DEL PICHINCHA C.A., propietario de doscientos cuarenta y nueve mil 
ochenta y siete acciones ordinarias y mominalivas, con derecho a doscientos 

cuarenta y nueve mil ochenta y siete votos; el licenciado Santiago Bermeo, en su 
calidad de apoderado especial por los derechos que representa del BANCO 

INTERNACIONAL S5S.A., propietario de ciento trece mil ciento sesenta y dos 

acciones ordinarias y nominativas, con derecho a ciento trece mil ciento sesenta y 
dos votos. Todas las acciones representadas son ordinarias, con un valor 
nominativo de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, las que se 

encuentran pagadas en su totalidad. Los asistentes a la Junta Gencral 
Extraordinaria de Accionistas aceptan la celebración de la presente Junta, teniendo 
como puntos del orden del día los siguientes: 1. Conocer y resolver sobre la 
renuncia del Gerente General de la empresa; 2. Conoce! y resolver sobre la 

designación del Gerente General de la empresa, y, 3. Conocer y resolver sobre el 
destino de la cuenta Aportes para fuluras Capitalizaciones. Orden del día que 

consta en la convocatoria realizada en el diario El Telégrafo en su edición final del   
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día 8 de noviembre del 2005, dejándose constancia de que el Comisario, señor 

Dario Correa O., lue individualmente convocado. Preside la sesión, el Presidente 
de la Compañía, el señor Antonio Acosta Espinosa y se designa al señor Pablo 
Narváez Vivar como Secretario Ad-Hoc de la presente sesión. Por Secictaría se 
procede a electuar el correspondiente registro de los accionistas presentes en esta 

Junta, en el cual se verifica que se encuentra presente y representado cl 94 % del 

capital susento y pagado, que por lo tanto existe el quórum reglamentado para 

celebrar esta Junta, dicho registro queda autorizado con das firmas del Secrelario 
Ad-Hoc y del Presideme de la Junta, Se declara instalada la Junta General 
Extraordinada de Accionistas, leniendo como puntos del orden del día tos que ya 
han sido ados por unanimidad, [2 Presidente de la Junta pide se pase a 
considerar el Primer Punto del orden del día. 

PRIMER PUNTO: La Junta General de Accionistas conoce la carta del lag. Rafael 
Paneño Velásquez, quien manifiesta on la misma su docisión de renunciar al 
cargo que ostenta de Gerente General de la empresa, manifestando además su 
agradecimiento por la colaboración y confianza que le fue conferida, Los 

accionistas, por unanimidad, resuelven aceptar la renuncia presentada por el Ing. 
Rafael Parreño Velásquez, agradeciéndole por su gestión al frente de la empresa. 

Concluido y resucito este punto, la Presidencia dispone que se pase a tratar el 
siguiente punto del orden del día. 

SEGUNDO PUNTO: Toma la palabra el Presidente de la sesión, quien propone a 

la Sala se encargue la Gerencia General de la compañía al señor Pablo Narvácz 

Vivar, hasta la designación de un nuevo Gerente General de la empresa. Luego de 
breves deliberaciones, la Junta decide, por unanimidad, encargar la administración 

de la compañía al señor Pablo Narváez Vivar, y para lales efectos, la Junta 

autoriza al Presidente de la empresa para que otorgue un poder especial de 

administración a favor de este funcionario, por un periodo indefinido, instrumento 

público donde deberán constar las attibuciones que como tepresentante de la 
compañía Je corespondan. Adicionalmente, Ja Junta General de Accionistas 
autoriza al Presidente y Vicepresidente de Banred S.A. para que se encarguen del 

proceso de selección de los candidatos que serán propuestos en una próxima 

sesión para la designación del Gerente General de Banred S.A. Concluido y 
resuelto este lema, la Presidencia dispone que se pase a Iratar cl siguiente punto 

del orden del día. 

TERCER PUNTO: Para tratar este punto del orden del día, sigue en el uso de la 

palabra el señor Antonio Acosta Espinosa, quien maniliesta a la Sala que es 
vecesario resolver sobre el destino de la cuenta Aportes para Futuras 

Capualizaciones, cuyo monto asciende a la suma de veinte mil quinientos 
cincuenta y un dólares de los Estado Unidos de América (U.S. $ 20.551,28). 

Luego de breves deliberaciones, la Junta revuelve por unanimidad, devolver a los 

accionistas los valores que aportaron a dicha cuenta, conforme consta en los 
registros contables de la empresa, certificados por la firma Pricewaterhouse 

vopers Cía Lida., rubros que se delallan en el siguiente cuadro: 
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Gafolución de aportes según registros contables 
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ua cionistas “Aportes Futuras 
Capilalizaciones 

Banco Guayaquil 4 667,98 

Banco Bolivanno Ar 304 

Banco del PacHico 323,05 

Banco del Pichincha 4.195,85 

e o Cilidatos 5206,28 
Le “a Biners Club del Ecuador 61,00 
E Ra nco Internacional 282 

[2 > edubanco 1.360 41 

á > > Cé 

ES EJ) N oa | 20.551,28 

acordados en la Convocatoria y no 

   

    

    

a Luego de haberse resuelto los puntos 

EN, habiendo otra asunto que tratar, el Presidente de la Junta declara un receso para 
5: redactar la conespondiente acta, y toinstalada Ja sesión con da asistencia de lodos TO 

A ys . . A] 

2 Jos accionistas presentes al inicio de la Junta, se dio leclura y se aprobó e 

se levanta la sesión a las diez horas 
suscrl den cl Presidente y el 

contenido integra de la misma, con lo cual 
actuado, : inta minutos. Para conslancia de todo lo 
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o LISTA DE ASISTENTES Á LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA 

COMPAÑÍA BANRED S.A., CELEBRADA EL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005, EN 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL. - 

  

ACCIONISTA ACCIONES VALOR PORCENTAJE VOTOS 

Barco BOJIVARIANO SA, 162 750 US$ 162 750 116% 162.750 
representado por su 

Presidente Fjeculivo, Dr. 

Miguel Babra 

CHIDATOS SA, 113,161 US$ 113 161 8 08% 113.161 
representado por su 

apoderado especial, Sr 

Santiago Cordovez 

DINERS CUR DEL 254.337 US$ 254.337 18,17% 254.337 

ECUADOR SA, 

representado por su 

Apoderada Especial, Sila 

Mónica Cartión. 

BANCO DH GUAY AQUU 100,/19 US$ 100 749 13 62% 190 749 
SA representado por su 

Vicepresidente Ejecutivo, St 

Victor digo Alcivar 

RANCO ¡INTERNACIONAL 113.162 US$ 113 167 E OR 113 162 

S.A, representado por su 

apoderado especial, el Lic. 

Santiago Bermeo. 
BANCO DÉ LA 162.750 US$ 162.750 11.63% 162.750 
PRODUCCIÓN S.A, 
representado por su 

Vicepresidente Ejerutivo- 

Subgeienle. General, 5». 
Fernando Vivero 

í BANCO DFLO PICHINCITA 249.087 US$ 249.087 EAS 249.087 

i GA, representado por su 

Presidente Adjunto, Sr 

Antonio Acosta 

  
| 

| BANCO GFNERAIL 70.000 US$ 70 000 5,00%, 70.000 | 

5 RUMINAHIS SA. | 

repiesontade por su 

Apoderado Especial, el Sr. 

Attomso Acosta E.           ¡hrs ons US$ 11315.996 94 % 315.996 | 
a 
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ESPINOSA SR. PABLO NARVÁEZ VIVAR 

SECRETARIO AD-HOC 

  

    
. PRESIDEN 

ULY Fl; De conformidadicon el numeral 50. 

do la ley Nolertol reformada meniarte Lec. teo. 

del 31 do Mario dy 197f publicada en el fi.0.o 94 de 
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NE ¿Cúmpleme informarle que el Directorio de la compañía BANRED S.A., en su 
AS AS iz . . : : “ : . 

A. ZA sesión celebrada el dia 15 de junio del presente año, tuvo el acierto de elegirlo 

== a usted como PRESIDENTE del misma, por un periodo cde dos años, con las 

- atribuciones que constan en el estatuto de la compañía. 

    

  

     

    

2 La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
%. Quinto del cantón Guayaquil, Ab. Césario Condo Chiriboga, el primero de 
$ noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, la misma que fue inscrita en el 

S Registro Mercantil del mismo cantón el quince de agosto de mil novecientos 
. noventa y cinco. El estatuto social de la compañía consta en la escritura 
? pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, Ab. Césario 
Condo Chiriboga, el diecisiete de abril del año dos mil tres, la misma que ha 
sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el veinticuatro de junio 

del año dos mil tres. 

Atentamente, 

) 
| IRAN As la “ple 

ING| RAFAEL PARREÑO VELÁSQUEZ 
Secretario del Directorio 

1 

. AN ñ 
Acepto elicargo Ñ PRESIDENTE de BANRED S.A., para el cual he sido elegido. 

Guayaquil) 
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LA 
15 de junio del 2005 

ANTONIO ACOSTA ESPINOSA 
C.C. No.: 1703354033 
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ORDEN; 173242 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANON GUAYAQUIL 

l. lino ola presente fecha queda inserte el 

nombrandiento. de PRISSIDENTDI de la. Compañía 

'ANREDO SA, a favor de. ANTONIO ACOSTA 

ESPINOSA, a foja 03.112, Registro Mercantil núnicro 

12.128, — Repertorio. numero. 22.733. Guayaquil, 

veintinueve de Junio del dos mil cinco. - 

os a 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 
HL CANTON GUAYAQUIL 

DISLEGADA    

     
    

    

LEGAL: PATRICIA MURILLL 
AMANUENSE: MERCEDES CAS 

COMPUTO: MERCEDES CAICED 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA 
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“De mis consideraciones: 

  

“Euúmpleme informarle que el Directorio de la compañía BANRED S.A., en 
¿: ¿Sesión celebrada el día quince de junio del presente año, tuvo el acierto de 

eZ elegirlo a usted como GERENTE SUBROGANTE del Gerente General de la 
” compañía, por un periodo de dos años, con las atribuciones que constan en el 

o. estatuto de la empresa. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
a, . o. .. . Po. “ 

PÁG *, extrajudicial de la compañia individualmente, sin el concurso de otro 
po” ña funcionario, en los casos de falla o ausencia del Gerente General. 

. A 

    

   

Gba compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

¿Quinto del cantón Guayaquil, Ab. Cesario Condo Chiriboga, el primero de 

hoviembre de mil novecientos noventa y cuatro, la misma que ha sido inscrita 
fen el Registro Mercantil del mismo cantón, el quínce de agosto de mm 

novecientos noventa y cinco. El estatuto social de la compañia consta en la 

escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, 

abogado Cesario Condo Chiriboga, el diecisiete de abril del año dos mil tres, la 

misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

veinticuatro de junio del año dos mil tres. 

Alentamente, 

VEDA LA vob. apli 
O 

Ing. afael Parreño Velásquez 

Secretario del Directorio 
ÓN 

altob a el: cargo! de GERENTE SUBROGANTE del Gerente General de 
o S.A. p: fa el cual he sido elegido. Guayaquil, 15 de junio de 2005. 
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REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

l- En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de Gerente Subrogante,, de la 

Compañía 'BANRED S.A., 2 1avor de ACOSTA | 

ESPINOSA ANTONIO, a foja 63.663, , Regístro 

Mercantil número 12.231, . Repertorio número 

22,890.- Guayaquil, treínta de Junio del dos mil 

cinco.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BANRED S.A. 

En Guayaguil a los 19 días del mes de octubre de 2005, a las 11:00, en la sede de la Compañia Banred S.A., ubicada 

en el edificio ECUTEL, siluado en las calles Pedro Carbo 556 y Luque, lercer piso, se lleva a efecto la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañia Banred S.A., con la asistencia de los siguientes señores accionistas: 
doctor Miguel Babra Lyon, en su calidad de Presidente Ejecutivo, por los derechos que representa de BANCO 
BOLIVARIANO SAÁ., propietario. de ciento sesenta y dos mil selecientos cincuenla acciones ordinarias y nommalivas, 
con derecho a ciento sesenta y dos mil selecienlos cincuenta votos; el señor Ramiro León, en su calidad de apoderado 

especial, por los derechos que representa de CIMDATOS S.A, propietario de ciento lrece mil ciento sesenta y un 
acciones ordmanas y nommalivas, con derecho a ciento bece míl ciento sesenta y un votos, la señorita Mónica Carión, 
eo se calidad de apederada especial, por los derechos que representa de DINERS CLUB DEL ECUADOR SA, 

propielano de doscientos cincuenta y cuatto mil hrescienfos tremía y siete acciones ordinarias y nominalivas, con 

derecho a doscientos cincuenta y cualro mil lrescientos leínla y siele volos; el señor Victor Hugo Alcivar Alava, en su 
calidad de Vicepresidente Ejecutivo, por los derechos que representa del BANCO DE GUAYAQUIL S.A., proptelario de 
ciento noventa ml setecientos cuarenta y nueve acciones ordinalnas y nominalivas, con derecho a ciento noventa mil 
selecientos cuarenta y pueve volos; el señor Antonio Acosta Espinosa, en su calidad de apoderado especial por los 
derechos que representa del BANCO GENERAL RUMINAHUL S.A., propietario de selenta ml acciones ordinarias y 
nominalivas, con derecho a setenta mil volos; el señor Leonardo Burneo, en su calidad de Gerente General, por los 

derechos que representa del BANCO DE LOJA SA, propietario de selenta mil acciones ordinarias y Nominalivas, con 
derecho a selenta mil votos; el seno! Femando Vivero Loza, en su calidad de Vitepresidente Ejecutivo y representante 

legal por los derechos que representa de BANCO DE LA PRODUCCIÓN SA, propietario de ciento sesenta y dos ml 

setecientos cincuenta acciones ordinanas y nominativas, con derecho a ciento sesenta y dos mil setecientos cincuenta 
votos; el señor Ántomo Acosta Espinosa, en su calidad de Presidente Adjunto, por los derechos que representa del 
BANCO DEL PICHINCHA CA., propietario de doscientos cuarenta y nueve mil ochenta y siele acciones ordinarias y 
vommnalivas, con derecho a doscientos cuarenta y nueve mil ochenta y siele votos; el licenciado Santiago Bermeo, en su 
calidad de apoderado especial por las derechos que representa del BANCO INTERNACIONAL S.A, propietario de 

ciento Irece mil ciento sesenta y dos acciones ordinarias y nominalivas, con derecho a ciento hece mi ciento sesenta y 

"des votos, Todas las acciones representadas son ordinarias, con un valor nominalivo de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, las que se encuentran pagadas en su lolalidad. Los asistentes a la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas aceptan la celebración de la presente sesión, teniendo como puntos del orden del día los siguientes: 

1 Conocer y resolver sobre el aumento «dle capilal de la compañía; 
2 Conocer y resolver sobre la reforma del estalulo social de la empresa, y, 

3 Ralilicar lodas Jas decisiones fomedas por el Directorio, arimque el mismo no haya sestonado mensualmente, 
conforme lo establecido en el estatuto, por la no existencia de lemas de mayor importancia que fralar en el 

mismo con dicha pertodicidad. 

El orden del dia consta en la convocatoria realizada en el diario El Telégrafo en su edición final del dia 6 de octubre del 
2005, dejándose constancia de que el Comisario, señor Dario Conea O., fue mdividualmente convocado. Preside la 
sesión, el Presidente de la Compañía, el señor Anfonio Acosta Espinosa y actua como Secietarto, el Ing. Rafael Paneño 

Velásquez, Gerente General de la compañia. Por Secrelaria se procede a efecluar el correspondiente registro de los 

accionistas presentes en esta Junta, en el cual se verifica que se encuenira presente y representado el novenla y nueve 

por ciento (99 %) del capilal suscrito y pagado, que por lo tanto existe el quórum reglamentario para celebrar esla Junta, 
dicho registro queda aulorizado con las firmas del Secretario y del Presidente de la Junta. Por lo expuesto, el Presidente 
dectara mstalada la Junta General Extraordinaria de Accionistas, teniendo como puntos del orden del día los que ya han 

sido fijados en la convocatoria anles referida, El Presidente de la Junta pide se pase a considerar el Primer Punlo del 
orden del día 

PRIMER PUNTO: Solicita la palabra el Presidente, quien manifiesta a los accionistas que es necesario que la compañía 

eleve su capilal en la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEÍINTIDOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S.$ 133.922,00), para lo cual, pone en conocimiento de la sala que de acuerdo a 
la información constante en los balances y en la contabilidad de la empresa, es necesario capilalizar las ulibdades 
oblenidas por la empresa, correspondienles al ejercicio económico 2004, debido a que la compañía se acogió al 
beneficio establecido en el Arl. 39 de la Ley de Régimen Tributario Inlerno, ulilidades que ascienden a la suma CIENTO 
TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S.$ 
133 922.00), es decr, que el capilal social de la compañia una vez perfeccionado el aumento de capilal, ascenderia a la
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Sula de UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO DOLARES DE LOS 
S 'HÉTADOS UNIDOS DE AMERICA (US.$ 11533.918,00). Luego de las deliberaciones del caso la Junta por unaniniidad 
S S de los accionistas presentes en la sesión, resolvió aumentar el capital de fa compañía en la suma de CIENTO TREINTA 

A / Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S. $ 133.922,00), 
AA con lo que el capital social quedaría fijado en la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

NOVECIENTOS DIECIOCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S.$ 1533 918,00). 

Asi también, la Junta resolvió por unanimidad de los accionistas presentes en la sesión, que como consecuencia del 

aumento de capital acordado, se emilan CIENTO TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTAS VEINTIDOS (133.922) 
acciones ordinarias y nominalivas de un valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S.$ 1,00) 

* cada una de ellas, que se pagarían en su totalidad mediante la capitalización de las ulilidades oblenidas por la empresa, 
correspondientes al ejercicio ecoriómico 2004. Por unanimidad de los accionistas presentes en la sesión, la Junta decide 
que tomando en consideración que en el calcula que a cada accionista le corresponde en el aumento de capital 
acordado, pueden existir fracciones que no alcancen a cubrir el valor de una acción de U.S, $ 1,00, los accionistas 
renuncian voluntaria y expresamente a las fracciones que les correspondan, autorizando que las mismas se reviestan a 

las mismas cuentas utilizadas para el aumento de capital. Por lo tanto, y en base a la resolución de la Junta, el aumento 
de capilal social que se suscribe y paga es de CIENTO TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEÍNTIDOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S $ 133.022 00), alnbuyendo a cada uno de los accionistas, el número de 
acciones que le corresponden, de acuerdo a su porcentaje de purlicipación accionaria en la compañia, de la siguiente 
manera: al accionista BANCO BOLIVARIANO C.A. se le atribuyen QUINCE MIL QUINIENTAS SETENTA Y CINCO 
(15.575) acciones ordinarias y nominalivas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( US$ 1,00)) 
cada una; al accionista CITIDATOS S.A. se le atribuyen DIEZ MIL OCHOCIENTAS VEINTIUN (10.821) acciones 
ordinarias y nominalivas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( U.S.$ 1,00) cada una, al accionista 
DINERS CLUB DEL ECUADOR S.A. se le atribuyen VEINTICUATRO MIL TRESCIENTAS TREINTA Y CUATRO ( 

E A 24.334) acciones ordinarias y nominalivas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S.$ 1,00) cada 
Bn una, al accionista BANCO DE GUAYAQUIL 5.4. se le alribuyen DIECIOCHO MIL DOSCIENTAS CUARENTA (18 240) 
E acciones ordinarias y nominalivas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S $ 1,00) cada una: al 
5 accionista BANCO GENERAL RUMIÑAHUI S.A. se le atribuyen SEIS MIL SEISCIENTAS NOVENTA Y SEIS (6696) 

/ acciones ordinarias y nominalivas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U S.$ 1,00) cada una; al 
acciomsta BANCO DE LOJA S.A. se le alnbuyen SEIS MIL SEISCIENTAS NOVENTA Y SEIS ( 6696 ) acciones 
ordinarias y nominalivas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S.$ 1,00) cada una: al accionista 
BANCO DE LA PRODUCCIÓN S.A. se le atribuyen QUINCE MIL QUINIENTAS SETENTA Y CINCO ( 15575 ) 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S $ 1,00) cada una; al 

accionista BANCO DEL PICHINCHA C.A. se le atribuyen VEINTITRES MIL OCHOCIENTAS VEINTICINCO (23.825) 
acciones ordmarias y nominalivas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,00) cada una; al 

accionista BANCO INTERNACIONAL S.A. se le atribuyen DIEZ MIL OCHOCIENTAS VEINTIUN (10 821) acciones 
ordmartas y nomimativas de UN DÓLAR DE 10S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,00) cada una; y, al 
accionista BANCO DEL PACÍFICO S.A. se le atribuyen MIL TRESCIENTAS TREINTA Y NUEVE (1.339) acciones 
ordinarias y nominalivas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U S.$ 1,00) cada una. Por lo tanto, 
una vez perfeccionada el aumento de capital resuetto, el capital suscrito y pagado de ta compañía será de UN MILLÓN 
QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$ 153391800), fijándose el capilal aulonzado de la empresa en la suma de TRES MILLONES 
SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(U.S $ 3067 836,00). Asi también, una vez perfeccionado el aumento de capital, los accionistas mantendrán el número 
de acciones en el capilal de la sociedad, de acuerdo a Su actual porcentaje de participación accionaria, conforme el 

cuadro que se transcribe a continuación: 
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CUADRO DE REPARTO 

ACCIONARIO 

Por aumento de capital suscrito y pagado 

ACTUAL AUMENTO CAPITAL TOTAL 
DE CAPITAL 

Accionistas Porcentaje Monto  |Número de] Utilidades MONTO | Número de 
de Acciones Ejercicio Acciones 

participación de 2004 de US$1,00 
o o US$1,00 O 

Banco Guayaquil 13,62% 190.749 190.749 18.240 208.989 208.989 

Banco Bolivariano 41,63% 162.750 162.750 15.575 178.325 178.325 

Banco del Pacílico 1,00% 14.000 14.000 1.339 15.339 15.239 

Banco del Pichincha 17,79%) 249.087 249.087 23.825 272.912 272.912 
Cilidatos 8,08%, 113.161 113.161 10.821 123.982) 123982 
Diners Club del 18,17%|  254.337| 254.337 24.334 278.674 278.671 

Ecuador e ll 
Banco Internacional 8,00%, 113.162 113,162 10.821 123.083 123.983 

Produbanco 11,63% 162.750 162.750 15.575 178.325 178.325 

Banco de Loja 5,00% 70.000 70.000 6.696 76.696 76.696 
Banco General 5,00% 70.000 70.000 6.696 76.696 76.696 

A Rumiñahui 

Total 100%| 1.399.996! 1.399.996 133.922| 1.533.918] 1.533.918 

  

  

  

  

  
  

  

    

    

  

  

  

                    

Para sanear las cuentas del palrmonio de la compañía y realizar el aumento de capital aprobado por la junta, la 

totalidad de los accionistas concurrentes a la presente junta deciden aprobar la compensación contable de las pérdidas 

acumuladas de ejercicios anteriores, a fin de proceder con la capilalización de las utilidades del ejercicio económico 
2004, conforme lo aprobado en la presente Junta. Dicha compensación, se realizará de acuerdo con el siguiente detalle 

¡Compensación de pérdidas: 

Utilidades no distribuidas de años anteriores | 233.285,07 
:386.200,07 
-:152.914,20 

138.692,97 

Pérdidas Acumuladas de ejercicio anteriores | 
Saldo Neto___.. 
Reserva de Capital. A 
Saldo de Resultados Acumulados de — 
Ejercicios Anteriores 44.221,23 

Además, y como consecuencia del aumento de capilal mencionado, por unanimidad de votos los accionistas resuelven 

reformar el artículo Quinto del estalulo social relativo al capital de la compañía, en los siguientes términos: 

“ARTICULO QUINTO.- El capilal autorizado de la compañia se fija en TRES MILLONES SESENTA Y 
Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El Capital 
y suscuto y pagado de la Compañía es UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

DIECIOCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en UN MILLÓN QUINIENTAS TREINTA 
Y TRES MIL NOVECIENTAS DIECIOCHO acciones de un valor nominal de un dólar «de los Estados 
Unidos de Ameénca cada una Cada acción que estuviere lotalmente pagada da derecho a un volo 

en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese 
derecho en proporción a su valor pagado." 
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    SEGUNDO PUNTO: Toma la palabra el Gerente General de la empresa, Ing. Rafael Parreño Velásquez, quien expone a 

la Junla que con ocasión del aumenlo de capital resuelto en el punto que antecede, y, de los cambios sugeridos por 

distiilos accionistas, es conveniente reformar el estatuto social actual, por lat molivo pone a consideración de la Junta 

“las reformas que constan en el documento que se les ha proporcionado a los Accionistas para st revisión y comentarios 

Luego de deliberar, la Junta resuelve por unanimidad de los accionistas presentes en la sesión, “en la presente Junta. 

aprobar las reformas propuestas, por lo cual, el estatuto social de la companía Banred SA será el que consta en le 

anexo que se adjunta y que forma parle de la presente acta. 

TERCER PUNTO: Se procede a conocer el tercer punto del orden del día, para lo cual loma la palabra el Presidente de 

ta Junta, quien imaniliesta a la sala, que es conveniente ratificar todas las decisiones lomadas por el Directorio de la 
empresa. Luego de deliberar, la Junta resuelve, por unanimidad de los accionistas presenles en la sesión, ralificar todas 
las decisiones tomadas por el Directorio. 

Finalmente, la Junta por unanimidad de los accionistas presentes en la sesión, resuelve autorizar al Gerente General 
para que realice lodos los actos y otorgue lodos los insttumenlos, tanto públicos como privados, que fuesen necesarios 

para llevar a electo todas las resoluciones lomacdas en la presenle Junta. Con lo tratado y resuello terminó la sesión a las 
13h00 horas, concediéndose un receso para la redacción de la presente acta y reinslatada la sesión con la asistencia de 
todos los accionistas presentes al inicio, de la Junta, se dio lectura y aprobación al contenido integro de la misma, con lo 
cual se levanta la sesión. Para constancia de todo lo actuado, susetiben el Presidenle y el Secretario de la Junta que 
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LISTA DE ASISTENTES ALA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA BANRED S.A., 

CELEBRADA EL DÍA 19 DE OCTUBRE DEL 2005, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL.- 

ACCIONISTA ACCIONES VALOR PORCENTAJE VOTOS 

Banco MOLIVARIANO OSA, 162 740 us$ 167 /50 11 63% 1627507 
representado por se Presidente 

Ujeculivo, Dr Miguel Babra 
CIMDATOS SA, tepresentado. por 143.161 : US$ 113161 8 00% 113 161 

su apoderado especial, Sr. Ramiro 

de 0 ts a 
DINERS CLUB DEL ECUADOR S.A, "254 337 US$ 254 33/ 18 17% 254.337 
reguesentado por se Apoderada 

Especial, Sita Mónica Carnón - 
BANCO DE GUAYAQUI SA 190 749 US$ 100719 14:62% 190 /49 
representado por su Vicepresidente 

f.jecotivo, S1 Mielor Hugo Alcivar 

BANICO — INTERMACIONALO SA, ] 113.162 us$ 113 162 A 03% 113 162 
jeptesentado por su apoderado 

especial, el Lie Santiago Bermeo] 
BANCO DELOJA SA, representado 70 000 
por su Gerente General, el St 

Leonardo Bueneo_ al -. 
BANCO DELA PRODUCCIÓN SA. 162750 — 

é representado por su Vicepresidente 

Ejeculivo-Subgerente General, St, 

fernando Vivero 

BANCO DEL PICHINCUA GA, 249.087 US$ ATORTS, 11 79% 249 047 
representado por su Presidente s 

q Adjunto, 51 Antonio Acosta o 
BANCO GENERAL RUMIAUO! 70 000 US 

: SA,, representado por su Apoderado 

: Especial, el Sr Antonio Acosta a 

US$7D 000] 5,00% 70000 

US 162750 63% 162750. 

$ 70000 Xx 5,00% 10.000     . 
, - 

TOTAL : la 1385 996 LIS$ 385 996 89 % 11385 496 
t a             
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XA NI CAPITULO PRIMERO.- MENOMINACIÓN, OBUETO, DOMICILIO Y PLAZO - 
r 

ARTICULO PRIMERO. - DENOMINA CIÓN.- El nombre de la compañía es el de BANRED S.A. 

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO.- la compañía BANRED S.A. liene por objeto dedicarse 

principalmente a: a) Preslar servicios de asesoría, ejecución y desarrollo en áreas relacionadas con 

actividades de servicios en procesos «de carácter electrónico como procesamiento electrónico ce 
transacciones financieras; compensación de cobros y pagos; intercambio de información u otros; b) 

Prestar servicios con sistemas de compulación, creando y aclminislrando una base de clatos que 

permita suministrar información; c) Actquirir, instalar, operar, mantener, monilorear y comercializar 

los servicios de una red de cajeros automáticos; cd) Importar todo tipo de sistemas de cajeros 

aulomálicos, maquinarias y equipos, implementos, repuestos O accesorios, necesarios para 

desarrollar su aclividad; e) Comprar o adquirir a cualquier título o arrendar artículos, vehiculos o 
automotores, maquinarias o implementos, repuestos o accesorios, licencias de software, que sean 

necesarias para la operación, administración y monitoreo de cajeros automáticos; f) Realizar o 

desarrollar la operación del sistema «de cajeros aulomálicos dentro de la República del Ecuador o 

- exlenderse al exterior, g) Adquirir o recibir, a cualquier título, los cajeros automáticos que 
actualmente operan o poseen los accionistas de esta compañía, o de terceros; h) Actuar como 

representante, en la República del Ecuador o fuera de ella, de compañías nacionales o extranjeras 

que se dediquen al comercio o a aclividades que se relacionen con su objeto social; i) Actuar como 

manclalario en general y celebrar y ejecutar todo tipo de acto, convenio o contrato, civil, mercantil o 

de cualquier otra naturaleza que sea permilida por las leyes ecualorianas, que se relacionen con 
SS objeto social; j) Adquirir participaciones sociales, acciones, obligaciones o partes beneficiarias 

7 Ue otras compañías que operen en actividades similares o complementarias de su objeto social, ya 

tan nacionales o extranjeras; k) Formar asociaciones con personas naturales o empresas de 

ésle tipo, nacionales o extranjeras para proyectos o trabajos delerminados o para el cumplimiento 

¿el objelo social en general. formancdo asociaciones, consorcios o cualquier otro tipo de acuerdos 

permitidos por la Ley; 1) Emitir todo lipo de obligaciones permilidas por las leyes y reglamentos 

epe/liínentes; m) Realizar cualquier clase de contralos relacionados con su objeto con empresas 

E : Si ávacas, públicas y semipúblicas y olras personas naturales o jurídicas, para el efecto podrá 

D, mlervenir en licitaciones y concursos de ofertas; y, n) Cumplic con su objelo social podrá ejecutan 
actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. 

       

  

ARTICULO TERCERO.- La compañia BANREO S.A liene su domicilio principal en la ciudad de 

Guayaquil, República del Ecuador, pero puede establecer sucursales o agencias en cualquier lugar 
del país o del extranjero 

Ce ! ARTICULO CUARTO.- £l plazo para da duración cel presente contralo de compañía es de cien 
. años, contados a partir de la inscripción de la escrilura de constitución en el Registro Mercanlil del 

Cantón correspondiente. 

CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL. SOCIAL Y DE LAS ACCIONES .- 

ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la compañia se hija en TRES MILLONES SESENTA 

Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. El Capital suscrito y pagado de la Compañía es UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
dividido en UN MILLÓN QUINIENTAS TREINTA Y TRES MIL NOVECIUENTAS DIECIOCHO 

acciones de un valor naminal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Cada 
acción que estuviere lolalmente pagada da derecho a un vato en las deliberaciones de la Junta 
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General de Accionistas. Las acciones no liberadas tendián ese derecho en proporción a su valor 

pagado. 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones son ordinarias y nominalivas y los Úílulos de las mismas, 

contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas del Presidente y del Gerente 

General, 

ARTICULO SÉPTIMO.- Las acciones se transfieren y transmiten de confomidad con las 

disposiciones legales perlinentes. La compañia considerará como dueños de las acciones 

vominalivas, a quien aparezca como tal en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, el 

que deberá siempre estar aulorizado por la firma del Gerente General. 

ARTICULO OCTAVO.- En caso de extravío, pérdida, sustracción o inulilización de un lílulo de 

acción o acciones, se observarán las disposiciones legales para confesir un nuevo título en 

icemplazo del extraviado, perdido, sustraído o inulilizado. 

ARTICULO NOVENO.- La suscripción y el pago de los aumentos de capital, dentro del límite del 

capital aulorizado, se efecluarán en la forma determinada en la Ley y los reglamentos para cada 

COSO 

ARTICULO DÉCIMO.- Para la susctipción de acciones provenientes de cualquier aumento de 

capital, lendrán detecho preferente quienes lengan la calidad de accionistas al líempo en que se 

acuerde el aumento, en proporción al número de acciones de que sean lilulares éslos en lal 

oportunidad. En el Reglamento de susctipción se concederá a los accionislas para que ejelzan su 
opción de preferencia el plazo de treinta días, contados desde la fecha de aviso que debe darles la 

compañía mediante la publicación por la prensa en la forma prevista en el articulo ciento ochenta y 

uno de la Ley de Compañías. Vencido dicho plazo las acciones no susctilas por los accionistas 
podrán ser ohecidas al público. 

CAPITULO TERCERO: DE LOS ORGANISMOS DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN... 

ARTICULO UNDECIMO .- La compañía será gobernada por la Junla General de Accionistas, y 

será administrada por el Orectorio, el Presidente, el Vicepresidente y el Gerente General, y los 

Geenles, quienes tendrán las atribuciones y deberes que les compelen según las leyes y el 
estalulo 

CAPITULO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

ARTICULO DUODECIMO.- La Junta General de Accionistas, constiluida legalmente, es la mas 

alla dulondad de la compañía y sus acuerdos y tesoluciones obligan a lodos los accionistas, al 
Presidente, al Vicepresidente, al Gerente General y a los demás funcionarios y empleados. 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- Toda convocaloria a Junta General de Accionistas se hará 

mediante aviso susciilo por el Presidente o el Gerente General, en la forma que determine la ley de 

Compañías. : 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- El Comisario será convocado especial e individualmente para las 

sesiones de Junta General de Accionistas, de conformidad con la ley. 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- No obslante lo dispuesto en los articulos anleriores, la Junta 

General de Accionistas se entenderá convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier 
liempo y en cualquier lugar del territorio nacional, para tralar cualquier asunlo, siempre que se 
encuente presente y representada la lolalidad del capital social suscrito y pagado y los accionistas 
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ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- La Junta General no podrá instalarse sino con el quórum fijado pol 

la ley, según el objeto a tratarse en dicha Junta y según se trale de primera o ulterior convocatoria. 

Para establecer el quórum susodicho se lomará en cuenta la lista de asistentes que deberá 
formular y suscribir el Gerente General o quien hiciere las veces de Secretario de la Junta, la cual 

deberá lambién ser autorizada con la firma del Presidente de la Junta General. Toda convocaloria 
a Junta General posterior a la primera se hará de conformidad con la ley. 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Los accionistas pueden hacerse representar en las Juntas 

Generales por olras personas mediante poder o carla dirigida al Gerente General o al Presidente; 

pero, el Presidente, el Vicepresidente, el Gerenle General y el Comisario no podrán tener esta 

A representación, salvo los casos en que la Ley o los Reglamenlos de la materia lo permitan. IES 
fs "5 ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- La Junta General de Accionistas se reunirá ordinariamente una 

4 £lvez al año. En la indicada reunión anual, la Junta General deberá considerar entre los puntos de 

¿26% — su orden del día, los asuntos especificados en los literales d) y e) del artículo vigésimo primero del 

nesente estalulo. La Junta General de Accionistas, además, se reunirá extraordmariamente en        

  

ARTICULO DÉCIMO NOVENO.. La Junla General será presidida por el Presidente «de la 

compañía y el Gerente General acluará en calidad de Secretario. De cada sesión se levantará un 
acta que podrá aprobarse en la misma sesión. En caso de ausencia del Presidente o del Gerente 

General, lo reemplazará el Vicepresidente; y, en caso de ausencia de este funcionario, la persona 
que al efecto designen los concurrentes. 

ARTICULO VÍGESIMO.- Salvo las excepciones legales, loda resolución de Junta General de 
Accionistas deberá ser tomada por mayoría de votos del capilal pagado concurrente a la reunión. 

o ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Son atribuciones de la Junta General de Accionistas: a) Elegir 

a los Directores principales y suplentes del Directorio; bj) Elegir al Auditor Exlerno e Interno y al 
Comisario; e) Aceplar las excusas o renuncias de los nombrados Directores y funcionarios, o 

removerlos por las causas legales; d) Conocer y resolver al cierre de caca año, previos los 

respectivos informes del Gerente General, acerca del movimiento de los negocios sociales e 

informe de Comisario sobre las cuentas, el balance general y el estaco de pérdidas y ganancias de 
la compañía, así como sobre las recomendaciones del achminsiracior respecto de la distribución de 

> beneficios; e) Disponer el reparlo de utilidades netas y asignar el diez por ciento de éstas para la 

constitución o incremento del fonde de reserva legal de la compañía, asi como otros destinos 

autorizados por la ley; f) Acordar el aumento o disminucion del capital de la compañía, y en general 
. cualquier reforma de estos estatulas; y) Disponer de la fusión, la disolución anticipada, ta 

transformación, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación y la convalidación; h) 

Conocer y resolver sobre asuntos que somelan a su consideración el Directorio, el Presidente, el 

Gerente General o el Comisario, siempre que estén puntualizados en el orden del día, de acuerdo 
con la convocaloria; 1) Delegar al Direclorio la designación de directores principales y/o suplentes 

0 de ese organismo, exclusivamente en el caso de que uno cualquiera de los directores Principal y/o 

Suplente del Directorio, elegido a lilulo personal, pero en alención a su calidad de representante de 
una persona juridica, cese en el ejercicio de dicha representación, en cuyo caso, esa persona 

jurídica tendrá la facullad de nominar a la persona natural que reemplazará al Director cesante; y j) 

las demás atribuciones que por ley o éste estatulo le corresponden. 
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CAPITULO QUINTO: DEL DIRECTORIO 

ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- DEL DIRECTORIO.- El Directorio estará integrado hasta 

por nueve directores principales, personas naturales o jurídicas, elegidos por la Junta General de 

Accionistas, que lambién elegirá un director suplente por cada director principal. En el caso de las 

personas jurídicas elegidas direclores, éstas acluarán a través de sus representantes legales. 

Para la elección de los miembros del Direclorio, quienes podrán ser o no accionislas de la 

compañía, solamente los accionistas que posean por lo menos cl 5% del capital pagado de la 

compañía podrán mocionar candidato a Director. 

Los Directores durarán dos años en sus funciones, pudiendo ser teclegidos indefinidamente 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- En caso de renuncia del cargo o de ¡eliro definitivo de un 
Director Principal, el Directorio llamará al tespectivo suplente, quien ejeicerá el cargo hasta 

complelar el periodo del principal al que sustituye. 

Acluará de Secretario del Direclorio el Gerente General, con voz pero sin voto; y, en coso de 

ausencia de este funcionario, la persona que al efecto designen los concurrentes. 

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- Lt Direclono sesionará en foma ordinaria por lo bienos 

bimensualmente, previa convocatoria del Presidente o del Gerenle General, de manera presencial 

física o virtual, siempre que sus Direclores asistan a cualquiera de las oficinas o sedes de la 

Compañía, para lo cual se podrán ulilizar medios visuales y de telecomunicación que permilan la 

mteracción simullánea entre las dislinlas sedes, de lo cual se dejará constancia en el Acta 

respecliva, y, de forma extraordinaria en cualquier momento cuando así lo disponga el Presidente 

de la Compañía, el Gerenle General o quien lo subrogue. En cualquier caso la convocaloria la 
efectuará el Presidente o el Gerente General, por escrito con dos días de anticipación por lo 

menos, al día fijado para la reunión. No obstante, cuando lodos los Directores Prmcipales se 

encuentren presentes, el Directorio podrá sesionar válidamente, sin previa convocaloria. 

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- De enlre los Direclores Principales del Directorio se elegirá al 
Presidente y al Vicepresidente de este organismo, quienes lo serán además de la Compañía. Si el 
Direclorio estuviere integrado por personas jurídicas, podrán ser elegidas paro estas dignidades, a 

lítulo personal, quienes las representen legalmente. Si el Presidente o Vicepresidenle del 

Direclorio, así designados dejaren de ejercer la representación de las personas jurídicas 
integrantes de este organismo, cesarán de pleno derecho en estas funciones y el Directorio 

procederá a elegir nuevamente al Dignatanio cesante. [1 Director Vicepresidenle reemplazará al 

director Presidente en los casos de ausencia lemporal o definitiva del primero, 

Cada Director Principal o Suplente principalizado del Directorio lendiá derecho a un volo en las 

decisiones que se adoplen en las sesiones de Directorio. El quórum para las reuniones del 

Directorio se fomaiá con las dos lerceras parles de sus direclores principales o suplentes 

principalizados, y las decisiones se lomarán por simple mayoría de volos. En caso de empate el 
Presidente tendrá además voto dirimente. Si el Directorio sestona con ausencia del Presidente, lo 

reemplazará el Vicepresidenle con iguales facultades que el reemplazado, y, si éste último lambién 
estuviere ausente sus miembros elegián a quien ditija esa reunión, el cual no tendrá volo 

ditimente en las resoluciones. 

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son atiibuciones y debeies del Directorio. a) Establecer la 

polílica financiera, crediticia y económica de la compañia, fijando además los límiles para que los 

representantes legales puedan obligar a la compañía; b) Elegir al Gerente General; c) Aceplar la 

excusa o renuncia del Gerente General, o removerlo de conformidad con la Ley, d) Nombrar al 
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: f Presidente y al Vicepresidente del Eirectorio, de entre los Directores Principales, que lo serán de la 

Sy compañia adicionalmente; e) Fijar los honorarios de los miembros del Directorio; f) Por delegacion 

e Y de la Junta General de Accionistas elegir al Director Principal o Suplente que hubiere cesado en sti 

cargo, conforme lo establecido en literal i del Articulo Vigésimo Primero del presente estatuto 

. social, 19) Establecer las remuneraciones del Gerente General, del Auditor Externo, Auditor ialerno 

c+ y del Comisario, y la forma de contratación de lodos estos funcionalios; h) Aprobar los manuales, 

reglamentos, organigramas, informes, presupuesto y políticas que le serán somelidos a su 

consideración por el Gerente General. 
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ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: Del Presidente.- El Presidente de la compañía será elegido 

por un periodo de dos años y podrá ser reelegido indefinidamente. El Presidente lendrá los 

siguienles deberes y atribuciones: a) Administrar con poder amplio, general y suficiente los 
establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de ta compañía ejecutando a nombre de ella 

toga clase de actos y contratos sin más limilaciones que las señaladas por el Directorio y las 

establecictas en estos estatulos; b) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los tílulos de 

acciones de la compañia; c) Convocar a Junta General de Accionistas; d) Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la Junla General; e) Actuar camo subrogante del Gerente General en caso de 

falta o ausencia de éste, con todas las alribuciones de representante legal, judicial y extrajudicial 
GO Sa, de la Compañia. Si la falla o ausencia del Gerente General fuere definiliva, el Presidente de ta 

* compañía podrá encargar a un director o funcionario de la compañía para que ejerza dicha 

E :¿ Subrogación hasta que se elija formalmente al nuevo Gerente General y, f) Las demás 
- Atribuciones y deberes que le delerminen la Ley de Compañias o estos estatutos. 

     

   
  

cn RTICULO VIGÉSIMO OCTAVO: DEL VICEPRESIDENTE .- Será elegido por un periodo de dos 

años. El Vicepresidente subrogará y reemplazará al Presidente con los mismos derechos, 
obligaciones y facultades, en caso de falla, impedimento o ausencia. Sin bien la subrogación será 

automálica, el Presidente, comunicará al Vicepresidente su ausencia, encargándole la Presidencia 

de la compañía. 

CAPITULO SEXTO: DEL GERENTE GENERAL 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: Atribuciones y deberes del Gerente G encral.- Será elegido 

AS por an periodo mínimo de dos años y podrá ser reelegido indefinidamente. Son atribuciones y 
¡ deberes del Gerente General a) Ejercer individualmente la representación legal, juciciat y 

. extraudicial de la compañía; b). Administrar con poder amplio, general y suficiente los 

, establecimienlos, empresas, instalaciones y negocios de la compañía ejecutanco a nombre de ella 

toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las señaladas en estos estatutos; «) 

peo Preparar y Oblener la aprobación por parte del Direciono del presupuesto de ingresos y gastos de 
- la compañta, de cuyos rubros no podrá excederse; cl) Manejar los fondos de lá sociedad bajo su 

responsabilidad; abrr, cerrar, establecer la forma de administración y maneja de cuentas bancarias 

y de otro lípo en el campo financiero y efectuar foda clase «(e operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles, e) Suscribir pagarés, lelras de cambio, obligaciones, y en general suscribit, aceptar, 

girar o emitir todo documento civil o comercial que obligue a la compañia por el monto autorizado 
por el Directorio; FN/Nombrar y despedir empleados previa las formalidades de Ley, constitu 

mandatarios generales y especiales, previa la autorización del Directorio, dirigir las labores del 

  

       
personal, nombrar a los Gerentes y miembros de los Camilés Gerenciales y Ejecutivos fjando tas 

atribuciones de los mismos, y elaborar e implantar procesos y reglamenlos autorizados por el 

Direclorio; y) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas y del 

Directorio; li) Vigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de fa sociedad y vetar por una 

buena marcha de sus dependencias; 1) Presentar un informe anual a la Junta General Ordinaria de 
Accionistas conjunlamente con los estados financieros y el proyecto de reparto de utilidades; j) 
Suscribir, conjuntamente con el Presidente, los títulos y acciones dle la compañia; k) Elaborar los 

2 Organigramas estructurales y funcionales; y, manuales y reglamentos internos actualizados que 

establezcan las lineas de mando para aprobación del Directorio, asi como las unidades de apoyo y 
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asesoramiento, comilés de gestión, ente otros, así como las tesponsabibdades y funciones de 

todos los mveles de la compañía; h Elaborar, actualizar y difundir las polílicas, procedinientos, 

estalegias y metodologías de la compañía, aprobadas por el Direciono, tendientes a identificar, 
evaluar, controlar y administrar los riesgos a que ésta se halla expuesla, de manera coherente con 

el volumen y complejidad de las aperaciones que tealiza, m) Las demas abíbuciones que le 

confieren los estatolos. En los casos de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente 

General, se mocederá conforme lo establecido en el lileral e) del Artículo Vigésimo Séptimo de 
este estatuto social, teniendo el funcionario designado de esta manera los mismos derechos, 

obligaciones y facultades del Gerente General. La subrogación opera de foma aulomálica, no 
vtequiere formalidad de binguna naluraleza. 

CAPITULO SÉPTIMO: DE LA FISCALIZACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ARTICULO TRIGÉSIMO.- La fiscalización de la compañía estará a calgo de un Conysaro y un 

Auditor intermno, los cuales serán elegidos por la Junta General de Accionistas y duwarán dos años 

en sus funciones, pudiendo ser reelegidos por la Junta General de Accionistas indefividamente. 

ARTÍCULO TIRIGÉSIMO PRIMERO... Son abribuciones y deberes del Comisario, las dispuestas 

en la Ley de Compañías 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Son abibuciones del Audilor Inlemo fas siguientes. a) 
Vigilar en cualquier fiempo las operaciones de la compañía, b) Comprobar la existencia y el 

adecuado hincionamiento de los sistemas de control imtemo, la eficiencia y eficacia de las 

operociones, salvaguarda de Jos activos; una adecuada rovelación de los estados fitaacicios, y, 

cumplimiento de las políticas y procedimientos internos, leyes y normas aplicables; c) Evaluar los 

recursos informáticos y sistemas de información de la empresa, con el fin de delerminar si son 

adecuados para proporcionar a la administración y demás áreas de la compañía, información 

oportuna y suficiente que permita tomar decisiones e identificar exposiciones de riesgo de manera 

oportuna y cuenten con todas las seguridades necesarias; e) Verificar si la información que uliliza 

mlernamente la compañía para la loma de decisiones y la que reporla a la Superinlendencia de 

Commañías es fidedigna, oportuna y surge de sistemas de infomación y bases de dalos 
mstitucionales, e) Venficar que la compañia cuente con organigramas estruclurales y funcionales; 

y. manuales y reglamentos internos actualizados que establezcan las líneas de mando, unidades 

de apoyo y asesoranuento, comilés de gestión, entre otros, asi como las responsabilidades y 

funciones de lodos los niveles de la instilución, f) Realizar un seguimiento a la observaciones de 

los informes de auditoria interna anteriores, con el propósito de verificar que la administi ación y/o el 

funcionario compelente han adoplado las recomendaciones u olras medidas para superar las 

deficiencias informadas; g) Verificar la existencia, actualización, difusión, eficacia y cumplimiento 

de las políticas, procedimientos, eslralegias, melodologías formalmente establecidas para 

identificar, evaluar, controlar y administrar los riesgos; y, si éstas son compatibles con el volumen y 

complejidad de las operaciones; hi) Aplicar las pruebas de auditoría necesarias para venficar la 
tazonalitidad de los estados financieros, la existencia de iespaldos de los registros contables, y, 

cumplimiento de las normas de catácler general dispuestas por fa Supermiendencia de 

Compañías, 1) Evaluar la correcta selección y aplicación de los principios contables en la 

elaboración de los eslados financieros, j) Verificar la tansparencia, consistencia, confiabilidad y 
suficiencia de las cifras contenidas en los estados financieros y de sus nolas, k)] Suscriba 

conjuntamente con el representante legal y el contador general de enmpiesa, los estados 

financieros; |) Verificar la suficiencia de los asientos comtables incluidos en los estados Ímancieros 

de la empresa, mediante la evaluación de los procedimientos aplicados por la adminislración y los 

auditores exlernos, md) Verificar que la empresa acate las disposiciones de la Superintendencia de 
Compañías, asi como las tecomendaciones de los audilores exlemos y del Comusano, y el debido 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de la empresa, n) Velar por el cumplimiento de las 
resoluciones de la junta general de accionistas y del Directono, A) Velar porque las operaciones y 

procedimientos de la empresa se ajusten a las disposiciones de la ley, decietos, estatutos, 
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reglamentos internos, que regulan su actividad; 0) Verificar que los aumentos de capital de la 
compañia se ajusten a lo resuello por la Junta General de Accionistas; p) y todas las demás que 

asigne la Junta General de Accionistos y el Direclorio. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO. - El Auditor Interno deberá entregar por lo menos de manera 

trimestral un informe al Directorio ce la compañía respeclo de las novedades encontradas en el 

desempeño de sus aclividades, y anualmente a la Junta General de Accionistas, de conformidad 

con las disposiciones Jegales. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO. - No podrán ser elegidos como Comisario o Auditor Interno de 
la compañía las siguientes personas: a) Quienes estén inhabililados para el ejercicio del comercio: 

b) Los empleados de la compañía y las personas que reciban retribuciones, a cualquier lilulo, 

de la misma o de otras compañias en que Banred S.A. lenga acciones o parlicipaciones de 

cualquier otra naluraleza; c) Los cónyuges de los administradores y quienes estén con respeclo 

a los administradores o direclores dentro del cuarto grado civil de consanguinidad o segundo de 
afinidad; «l) Las personas dependienles de Jos aciminislradores; y, e) quienes que no tuvieren su 
domicilio dentro del país. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO. - Tanlo el Comisario de la compañía como el Auditor Interno, 
podrán ser revocados de sus funciones, en cualquier momento previa decisión de la Junta General 

de Accionistas. La Junta General de Accionistas deberá convocafse para nombrar el reemplazo 

correspondiente, dentro de los quince días siguientes a la ausencia definitiva del Comisario o 
Auditor interno, 

     

           

    

CAPITULO OCTAVO: DE LÁ DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. - 

ARTICULO TRIGÉSIMO SÉXTO.- La Comylañía se disol 
Ley de Compañías, en la) caso entrará en liquidación la qu 
Presidente. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 19.814 
FECHA DE REPERTORIO: 27/abr/2006 

HORA DE REPERTORIO: 13:59 
— Ak 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintisiete de Abril del dos mil seis, queda 
inscrita la presente escritura publica la misma que contiene el 

ENCARGO DE LA SUBROGACIÓN DE LAS FUNCIONES DE 
GERENTE GENERAL, que realiza el señor ANTONIO ALFONSO 
ACOSTA ESPINOSA, en calidad de Presidente de la compañía 

BANRED S.A. a favor del señor PABLO ROBERTO NARVÁEZ 
VIVAR; de fojas 44.178 a 44.232, Registro Mercantil número 8.056.- 2.- 
Se efectuaron DOS anotaciones del contenido de egta escritura, al margen 
de las inscripciones respectivas. 
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